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M.! Eugenia Lezaun Larumbe. Jefe de Secció¡ de lnformación Sanitaria yVigilancia Epidemiológica.
Seryicio de Epidemiologíay Promoción de la Salud delGobiemo de La Rioja.

Nola: Esle arlhulo eslá div¡dido €n dos pa es qu6 se publican en esle Bol6ií¡ Epldemlológico y en 6l slguienle (n ! 160).

lntroducc¡ón
Este Plan de eliminac¡ón ha sido elabomdo de acuer-

do al Plan de Eliminación del Sarampión en España, que
fue d¡scut ¡do en las Ponencias de Vig i lanc ia
Epidemiológica y de Vacunas y aprobado por la Comisión
Nacional de Salud Pública.

El sarampión es una enfermedad allamente contagio"
sa que reúne las caracterí.sticas epidemiológ¡cas idóneas
para poder ser eliminado de una comunidad o de un
país, apoyado en la vacuna contra la enlermedad que
reúne las características de ser muy eficaz y estar muy
difundida.

Actualmente continúa siendo una importante causa
de morbilidad y mortalidad infantil en el mundo, a pesar
de los logros alcanzados con los programas de vacuna"
ción y Las esfategias especíl¡cas aplicadas en algunos
paises.

La organización lvlundial de la Salud (oMS) estimó
que duranle 1998 se produjeron en el mundo unos 30
millones de casos de sarampión y, aprox¡madamenle,
888.000 muerles asociadas, de las cuales, un 85% ocu'
rrieron en la Región de Africa y en la Región del Sudeste
Asiát¡co. Asimismo el sarampión se cons¡dera responsa-
ble de más del 10% de las defunciones lotales que se

producen en el mundo, en menores de 5 años.
En 1989 la Asamblea Mundial de la Salud acordó

reducir la morbilidad de sarampión en un 90o/o y la morta-
lidad en Ln 95o/" para el año 1995, en comparacidn con
la s¡tuación estimada de la enfermedad durante la época
prevacunal. En 1990 la Cumbre l\4undial en favor de la
infancia adoDtó el obielivo de vacunar al 90% de los
niños del mundo para el año 2000.

En e l  Ínomento actua l  t res Regiones de la
Organización l\¡undial de la Salud (Ol\,,1S) han acordado
eliminar el sarampión: en 1994 la Reg¡ón Americana
(AMR) aprobó el objetivo de el¡minación para el año
2000; en 1997 la Región del Este l\¡editerftáneo (EMR)
acordó eliminar el sarampjón en el año 2010 y en 1998 la
Región Europea (EUR)aprobó alcanzar la eliminación en
el año 2007.

Se ent¡ende por el¡m¡nac¡ón del saranp¡ón, la ¡nte-
rrupción de la trunsn¡s¡ón en un árca geogñf¡ca deter-
ninada en la cual debe cont¡nuarse la vacunac¡ón por el
riesgo de rc¡ntraducción del v¡rus.

La olicina Regional para Europa de la OMS aprobó
un pian estratégico de eliminación del salampión en
'1998, cuyos obietivos generales son: reducir la morbi"
mortalidad por sarampión en la Región Europea y elimi-
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nar el sarampión autóctono de la Región para el año
2007.

Los objet¡vos específicos marcados en dicho plan
eslralégico son: reducir en la población, la proporción
est¡mada de susceptibles al sarampión por debajo de los
njveles establecidos por la OI¡S para la Región para el
año 2005 y ma¡lener estos niveles bajos de susceptibili_
dad, hasta alcanzar la eliminación global del sarampión.

Antecedentes de la enfermedad y de la vacuna
El aislamiento del virus del saramplón en cultivos tisu-

lares se llevó a cabo en 1954 por Enders y peebles y a
parl¡r de esa fecha se avanzó rápidamenie en el desarro_
llo de las vacunas.

En España en 1978 se incluyó en el cale¡dario de
vacunación infantil la vacuna frente al sarampión (cepa
Schwa z) admjnistrándose una dosis a los g meses de
edad. En 1981 se introdujo la vacunación con triple víri-
ca, sarampión-rubéola-parotiditjs, (SRp) que se adminis-
lra a los 15 meses de edad. En La Rioja se comenzó en
1983 la vacunación ge^eralizaoa con tr,p e vtrica, que se
administra a los 15 r¡eses de edad.

En 1995,  e l  Consejo In ter ter r j tor ¡a l  de l  S is tema
Nacional de Salud aprobó para todo el Estado un nuevo
caendario de vacunaciones que contempla la administra-
ción de la segunda dosis de SRP a edades que 0sc/tan
entre los 11 y 13 años. La administración de esta segun-
da dosis de SRP a todos los niños a ios 10-i1 años de
edad se inic¡ó en La Rioja en l9B9 sustituyendo a la
vacuna irente a rubéola que se venía administrando
desde 1979 en todo el pais. solanenle a las niñas.

En 1999, en ei Consejo Interterritorial, después de
analizar los resultados obtenidos en la Encuesta seroepi-
demiológica Nacional, se tomó el acuerdo de adelantar la
edad de administración de la segunda dosis a los 3-6
años. En La Rioja se incorporó el cambio, en el calenda-
r¡0 de vacunaciones infantiies del año 2000, adelantando
la segunda dosis de SBP a los 3 años y manteniendo la
dosis de los 1 l años, hasta la cobefura con la segunda
dosis de las cohortes inlermedias.

Antes de la introducción de la vacunación frenle a¡
sarampión, la lncidencia de la enfermedad en España era
muy alta, con una incidencia acumulada anual media,
hasla 1977, de 429 por 100.000 (150.000 casos por
año), con tendencia eslable, ciclos epidérnicos bianuales

tipicos de la enfefmedad y un comportamiento estacional
caracteríslico del sarampión.

En el año 1978 se inicia la vacunación conlra el
sarampión en España, y fas la consolidación del progra_
ma de vacunación infantil con el mantenimienlo de altas
coberturas vacunales, la ¡ncidenc¡a del sarampton na
experimentado una gran disminución alcanzanoo en el
año 1999 una incidenc¡a media anual para España de
0,62 casos por 100 000 habitantes (244 casos).

El impacto de los programas de vacunación no sólo
se traduce en la disrninución de la incidencia de la enfer_
medad sino que provoca unos cambios en su pafón ept-
demiológico de presentación. Durante el periodo de
1987-99, en el que las coberluras de vacunacron son
altas, se detecta una tendencia en la serie qe casos nolt-
ficados claramente descendente, desaparece el compor-
lam¡enlo cíclico bianual caracte'istico oe la éDoca preva-
cunal y se alargan los períodos interepidémicos; sin
embargo, se ma¡tiene la estacionalidad característica del
sarampión a pesar de la baja incidencia de la enlerme-
040.

En La Rioja la evoiución de la enfermedad ha sido
similar al resto de España con una incidencia alta en Jos
años 80 y un pico importante en el año 1986. A partir de
ese añ0, hay un descenso brusco de la incidencia, con
excepción del año 1992, hasta alcanzar varo¡es ae un
caso o nrnguno en los úitmos 3 años. El año 1992 pre-
senló una alta incidencia debida a un brote que afectó
pr¡ncipalmente a cohortes de adolescentes no vacuna-
dos y para el control del mismo, se vacunó masivamente
a toda la población adolescente susceptible.

La cobertura de vacunación de SRp a los 15 meses y
a los 11 años alcanzó a part¡r del año 1990 cobertura
vacunal por e¡cima del 90%.

En el grálico 1 se observa la serie temporal de la inci-
dencia anual de sarampión en La Rioja y a coberlura
vacunal a los 15 meses.

El sistema de vigilancia del sarampión en España
data del añ0 1900, El sarampión figura como enfermedad
de declaración obligatoria en España desde dicho añ0,
nediante una c i rcu lar  de la  Di recc ión Genera l  de
Sanidad, concretada al año stguiente, en la cual se esta-
blecÍa la obligatoriedad para todos los médicos de decla-
rar los casos de una lista de once enlermedades inleclo-
contagiosas,  ent re  las que f iguraba e l  sarampión.
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Grát¡co l.  Inc¡denc¡a de sarampión y cobertura de
vacunación. La Rio¡a 1981-1999.

Diferentes nofmativas han mantenido vigente la declara-
ción numérica de dicha enlermedad hasta la actualidad.

A parlir de 1997, con la entrada en vigor de la Red
Nacional de Vigilancia Epidemiotógica (BNVE) según
Real Decreto 2210l1995 del28,Xll, se mantiene la not¡fi-
cación numérica y semanal de caso sospechoso y, ade-
más, se requiere el envÍo de un informe anual en el que
consten, todos los casos notificados de forma numérica
durante el año precedente con las características indiv!
duales de edad, sexo, estado de vacunación, tipo de
caso, semana de notificación y ámbito geogralico.

Este sistema de vigilancia del sararnpión se modlfica
en el año 2000 con el Plan de acción para la efiminación
del sarampión en España.

NOÍA: En el p(jximo Boletin Epidemiotógico (n.q 160) se incluye
la segunda parte de este artículo con tos apaflados siguientes:
objetivos del Plan de Acción para laelminación delsa¡ampión en La
Rioja y eslrategias de acluación de dicho plan.
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EVALUACIÓN DE LA NOTIFICACIóN DE ENFERMEDADES DE DECTARACIóN OBLIGATORIA
Porcentajes de declaración de base poblacjonal. lvlarzo 2001.

SEMANAS PORCENTAJE DE DECLARAC¡ÓN (1) POBCENTAJE DE DECLAFACIÓN EN BLANCO 12)
1 0 90,5 9,2
'11

81  ,7 7 2

77,A 1 2  n

11,7

(1) Elporceniaj€ poblacionaldo declaración eslima la prcporción de p€coms en La Rioja sobr€ tas que se ha r€c,b|do noÚ¡cación de c4os.(2) El po¡c€niaje poblac onalde declaración en blanco eslima la proporción d€ personasde La Fioja;obre ras que, hab endo eclb do intomación,la nolilicación está €n blanco.

Declafantes de los que no se ha rcc¡b¡.to not¡f¡caclón de Ente nectacles de Declamc¡ón ob!¡gato a (EDo) o ha sidorem¡tlda en blanco.

-^^Declarantes de los que no se ha recibido pane de EDo de ninguna de las cuatro semanas ep¡derniotógicas det mes de tvarzo de2001.
- D.! [,4-. Pilar l,lartínez fi¡uritto. [,4édico d€ Cervera det Río Aihama.- D. Javier Naro García. Centro de Satud Labradores de Looroño.
- D.E Bosarra Arela Ballesrer. Cent¡o de Sátud Joaqurn ftizatd€ de Loorono.. D. Jesus Fehps Oonzalez. Centro de SaluO rspanero oe Looroño. 

'
- D. trancrsco Dorado Ga.cia. l\,4édrco de t-uércanos. 

-

Declafanles de los que se ha recibido sistemáticamento €n blanco €l parte de EDO de ias cuatro semanas epdemiotógicas delmes de f\/azo de 2001.
- D. Canos Rojas cil. lt4édico de Alberile.
. D. José lgnacio PascLral GarcÍa. Cenfo de Satud conzato de Berceo de Logroño.

El decrelo de 12 de julio de 1996 (núm€ro 35/1996) po¡ ei que se cfea la Red de vig ancia Epidemiotógica estabtece que ta
declaración obligatoria se refiere a los casos nuevos de las entermedades sometidas a noüilcación báo sospeÁa ctínica apareciaos
duranle la semana en curso y es responsabilidad de los médicos en ejercicio, tanto detsector púbtico como privado, et reaiizara. La
declarac,ón se elecluará una voz finalizada la semana epidemiológica, que comienza a tas OO,O0 horas det domingo y finatiza a tas
24,00 horas del sábado siguiente. Los médicos sustitutos están asimismo obtigados a reatizar la dectaración.
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DISTRIBUCIÓN MENSUAL DE E.D.O. POR ZONAS DE SALUD, LA RIOJA. ANO 2OO1 - MARZO
(TASAS POR loo.ooo HABTTANTES)

\oNA
ENFER[!EDÁD ¡ I'\

C€rvera

5.871 H.15.251H.26.334 H.16.181H6.488 H. 799 H.

Albe da

12.058H.1.U7 H. 8.n5H.
Náiela
17.440H

SloOom¡go

f 500 H. 17.091 H.

Logroño
128.331H

Siere

4n H.

TOTAL

267.913 H.
Eotulsmo

Shia€osis

8,29 0.78
olrcs Drc. diaré cos 732,41 911,421.207.56685.99416.15750,94223,W 162.43L003,02728,21304,35555.85 5.031,45571,73

0 7 5
Gñoe 17,03288,51129,11191.5892 48 750.94124,40108,28241,69407,1116522 157.98 88 05 145,18

2.640.104.760,346.797,304 863.737.m8364.380.4¡2 58T.492.403.253.709,9i3.193.812.513,044.171792.673.5610901,473.600,39

r7.0: 12,08 312
otr¿stuberculoss 0.78

59.01 12.36 30.83250,31489.3C162,43 241,69160,55 t39,13 46,81 257.15 178,11

Si f l is
Parolidills

Saramprdn
Télanos

3,80 u , 3 l

3,80 o 3 t

FrenF Fsos1od€El l " redade<déDéc¿tac io lOo lAa lona€nL"F 'oF D 'e (¿ónG€r"?rdeSa-d
'  F ra1r€ : tñE poDt¿c 'onoenéc lodeL¿Boa Prcy€rc ionoo cé1sdepóbbc ión1991
(1)olns€nfemedadessmélidasáv]9anciaepdémioógicaysiide�����������������������������������������������������������������������������������������
i;rpoiosFieb|eamaíl]a'Loishmaiiás;s'Lep'a.Pa|Údisño'P¿$e'Po|iomielilis¿quda.Raba'Rubeo¿con9én]€.si']soon9énila'Íélanos�����������������������

Comentario epidem¡ológico del mes de Marzo de 2001.

Durante el mes de Marzo de 2OO1 (semanas epidemiológicas 10 a 13) se not¡ficó un caso esporádico de legionelos¡s

en un varón de 61 años de edad, que evolucionó favorablemente No se identificaron factores de r¡esgo.

Se notificó la aparición de tres casos de varicelaen un colectivo celrado que aliende a adultos con mlnusvalÍas psí,quicas

Se realizó un estudio seroepidemiológico para conocer Ia prevalencia de anticuerpos antivaricela en los residentes, obteniendo

más cifras de seroprevalencia que no difieren de las de la población geneml:rnás del90% de los residentes tenían anticuerpos

fente a varicela.

La suscripción al B.E.R. es gratu¡ta, siempre que sea dirigida a cargo oficial. Los profesionales sanitar¡os

pueden remitir artículos para su publicac¡ón previa selección'

DtRECCIóN: Consejería de Salud y Servicios Sociales. Sécción de Información Sanitaria y Vigilancia EpidemiolÓgica.
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